
DECLARACIÓN DEL TRABAJADOR DE HABER SIDO INFORMADO POR LA EMPRESA  
BENEFICIARIA DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

Con Nº NIF /NIE

Apellidos y nombre

(Firma del declarante)

a (seleccionar fecha)En

Instituto Aragonés de Empleo

Información sobre protección de datos personales 
- El responsable de tratar los datos es el Instituto Aragonés de Empleo (INAEM). 
- La finalidad del tratamiento de los datos es la de realizar la gestión, el seguimiento y el control de las subvenciones o ayudas 
solicitadas. 
- La legitimación para realizar el tratamiento de datos viene dada por el “cumplimiento de una obligación legal” y el “cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”. 
- No se comunicarán sus datos personales a terceros destinatarios, salvo obligación legal. 
- Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
- Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=805 

mediante el presente documento DECLARA y reconoce que ha recibido información de la empresa de que su contrato 
de trabajo ha sido objeto de la siguiente subvención otorgada por el Instituto Aragonés de Empleo en el marco del 
Programa PRO_Digital del Gobierno de Aragón para la formación de personas jóvenes egresadas o tituladas en 
competencias digitales, nuevas tecnologías, robótica e Industria 4.0, y para su posterior contratación laboral o acceso al 
autoempleo (Orden  EPE/1532/2021, de 15 de noviembre).  

Datos de la persona trabajadora declarante

PROGRAMA PRO_DIGITAL 

Importe de la subvención concedida

*NOTA: el presente documento deberá ser firmado por la persona contratada por la cual se ha obtenido la subvención y aportado 
por la empresa al INAEM en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la 
subvención (artículo 30 de la  Orden  EPE/1532/2021, de 15 de noviembre).

Nombre de la empresa beneficiaria
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Instituto Aragonés de Empleo
Información sobre protección de datos personales
- El responsable de tratar los datos es el Instituto Aragonés de Empleo (INAEM).
- La finalidad del tratamiento de los datos es la de realizar la gestión, el seguimiento y el control de las subvenciones o ayudas solicitadas.
- La legitimación para realizar el tratamiento de datos viene dada por el “cumplimiento de una obligación legal” y el “cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos”.
- No se comunicarán sus datos personales a terceros destinatarios, salvo obligación legal.
- Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.
- Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en:
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=805 
mediante el presente documento DECLARA y reconoce que ha recibido información de la empresa de que su contrato de trabajo ha sido objeto de la siguiente subvención otorgada por el Instituto Aragonés de Empleo en el marco del Programa PRO_Digital del Gobierno de Aragón para la formación de personas jóvenes egresadas o tituladas en competencias digitales, nuevas tecnologías, robótica e Industria 4.0, y para su posterior contratación laboral o acceso al autoempleo (Orden  EPE/1532/2021, de 15 de noviembre).  
Datos de la persona trabajadora declarante
PROGRAMA PRO_DIGITAL 
*NOTA: el presente documento deberá ser firmado por la persona contratada por la cual se ha obtenido la subvención y aportado por la empresa al INAEM en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la subvención (artículo 30 de la  Orden  EPE/1532/2021, de 15 de noviembre).
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